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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2004-00022-00 

 

Revisado el legajo expediental digital de la referencia, se constata que no se 

tiene actuación alguna pendiente de impulsar, o petición pendiente de resolver, 

y la solicitud que se incorporó por parte del solicitante hijo que del demandado 

que demostró interés legítimo dentro de este negocio ya fue resuelta, por tanto, 

SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO de esta causa de conformidad con el 

artículo 122 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 

Proyectó: Jess 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 085 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bdb9162f89db7c0cb0a667c435cd9c0c19af1826bc07790f19413df287c4094

Documento generado en 22/08/2023 12:11:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2004-00060-00 

 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Cesionario: Reintegra S.A.S. 
Demandada: Luz María Rivera García  

Ejecutivo Singular 
Terminación Por Desistimiento Tácito Con Sentencia 

 
De acuerdo con el numeral 2, Literal b, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordene seguir adelante la ejecución y, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
dos (2) años en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo, sin condena en costas o perjuicios a cargo de las partes y, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
Para el cómputo del plazo previsto no cuenta el tiempo que el proceso hubiere 
estado suspendido por acuerdo de las partes y cualquier actuación de oficio o a 
petición de parte lo interrumpe. 
 
En el caso bajo estudio determina este Juzgador que en esta causa se emitió 
Sentencia en la data 18 de marzo de 2005, y que el proceso ha permanecido 
inactivo durante más de dos (2) años contados desde la última actuación que 
corresponde a un traslado de la liquidación del crédito de fecha 24 de junio de 
2020, que no ha sido objeto de suspensión por acuerdo entre las partes y, no ha 
habido actuaciones de oficio ni a petición de parte desde entonces, por tanto, se 
debe aplicar la consecuencia del artículo referido.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con el numeral 2, Literal b, del 
artículo 317 del Código General del Proceso, conforme con lo indicado en este 
proveído. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida de EMBARGO de los 
saldos en dinero de las cuentas corrientes, de ahorros o los representados en 
CDT’s que la señora LUZ MARIA RIVERA GARCIA, identificada con la cédula de 
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ciudadanía # 31.959.951, posea en los BANCOS BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y 
BBVA.   
 
Se ORDENA Oficiar por parte del Centro de Servicios Judiciales Civiles y de 
Familia de Armenia a las entidades referidas para comunicar el levantamiento 
de las medidas cautelares. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las demás medidas cautelares 
decretadas en este asunto y se ORDENA Oficiar a las entidades 
correspondientes para comunicar la decisión de la terminación de esta causa 
ejecutiva y para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, en caso de 
que haya lugar. 
 
Se ORDENA a la Secretaría del Despacho verificar en el expediente digital para 
materializar este ordenamiento en caso de que haya lugar, dado que de la 
revisión efectuada se constata que el embargo del bien inmueble decretado no 
se concretó según nota devolutiva, y el embargo de remanentes en los que 
había surtido los efectos legales perseguidos, se dejaron las medidas por cuenta 
de esta causa de corte ejecutivo, pero que a la actual data en las entidades en 
donde laboraba la ejecutada, se informó que la misma ya no laboraba allí. 
 

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por 
Estado Electrónico.           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 

Proyectó: Jess 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 085 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3acd6ae6e97e5fc6193403c996f1729734ed52590835002207dd2f288cfdf3ba

Documento generado en 22/08/2023 12:11:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2004-00467-00 

 
Demandante: Carlos Enrique Posso Sabogal 

Demandada: Luz Stella Morales Salas  
Ejecutivo Hipotecario 

Terminación Por Desistimiento Tácito Con Sentencia 
 
De acuerdo con el numeral 2, Literal b, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordene seguir adelante la ejecución y, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
dos (2) años en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo, sin condena en costas o perjuicios a cargo de las partes y, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, en caso de 
encontrarse vigentes. 
 
Para el cómputo del plazo previsto no cuenta el tiempo que el proceso hubiere 
estado suspendido por acuerdo de las partes y cualquier actuación de oficio o a 
petición de parte lo interrumpe. 
 
En el caso bajo estudio determina este Juzgador que en esta causa se emitió 
Sentencia en la data 29 de marzo de 2006, y que el proceso ha permanecido 
inactivo durante más de dos (2) años contados desde la última actuación que 
corresponde a un auto emitido en fecha 05 de marzo de 2021, que no ha sido 
objeto de suspensión por acuerdo entre las partes y, no ha habido actuaciones de 
oficio ni a petición de parte desde entonces, por tanto, se debe aplicar la 
consecuencia del artículo referido.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo 
Hipotecario POR DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con el numeral 2, 
Literal b, del artículo 317 del Código General del Proceso, conforme con lo 
indicado en este proveído. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en este asunto y se ORDENA Oficiar a las entidades correspondientes para 
comunicar la decisión de la terminación de esta causa ejecutiva y para efectos 
del levantamiento de las medidas cautelares, en caso de que haya lugar. 
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Se ORDENA a la Secretaría del Despacho verificar en el expediente digital para 
materializar este ordenamiento en caso de que haya lugar.  
 
Se CONSTATA que el embargo y secuestro del bien inmueble objeto de 
gravamen hipotecario dentro de esta causa, fue adjudicado en remate y por ello 
la medida se levantó oficiosamente. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por 
Estado Electrónico.           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 

Proyectó: Jess 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 085 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f019e98708138c2f1e372d47dc305d1e4bf4ecc6d15200049a3e07fc938a183a

Documento generado en 22/08/2023 12:11:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2004-00623-00 

 

Revisado el legajo expediental digital de la referencia, se constata que no se 

tiene actuación alguna pendiente de impulsar, o petición pendiente de resolver, 

y la solicitud que se incorporó por parte del demandado ya fue resuelta, por 

tanto, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO de esta causa de conformidad 

con el artículo 122 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 

Proyectó: Jess 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 085 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70b62a4aefa4e26359f1f101bc2e7c8f18bc3ee6ebba84cc1e27d4bbfbc82e75

Documento generado en 22/08/2023 12:11:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2007-00152-00  

 

Demandante: Luis Fernando Botero Hoyos 

Demandado: Hernán Gallego Arbeláez 

Proceso: Ejecutivo Mixto 

 

En aras de continuar con la siguiente etapa procesal e impulsar este asunto, SE 

REQUIERE a la parte ejecutante para que se sirva aportar el avalúo catastral del bien 

inmueble aprisionado aumentado en un 50% de conformidad con el artículo 444 # 4 

del Código General del Proceso a fin de establecer la idoneidad del avalúo presentado. 

 

Se aclara que el avalúo catastral deberá corresponder a la vigencia del año 2023 y se 

acepta para estos fines la factura de impuesto predial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1b511115e068f298af8efc3a166e685e89f64f95ac59cb2cebb1ce136f1acf75

Documento generado en 22/08/2023 12:11:50 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2008-00590-00 

 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Luz Andrea Rubiano Gutiérrez 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA 
al poder presentada por la apoderada de la demandante, abogada Martha Lucía 
Ramírez Hincapié, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.892.125 
de Armenia Q, y portadora de la tarjeta profesional No. 46.504 del Consejo 
Superior de la Judicatura, porque acreditó la comunicación a su poderdante. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte ejecutante, designar apoderado judicial 
para que la represente en este asunto de corte ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83a15051de46df2dbe96e6a21a03ab297442ca87bfe21d4aac0172e55d73b51b

Documento generado en 22/08/2023 12:11:51 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 1 
J2CMAPODERACEPTARENUNCIAV012021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2010-00577-00 

 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Cesar Augusto Arenas Mata 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA 
al poder presentada por la apoderada de la demandante, abogada Martha Lucía 
Ramírez Hincapié, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.892.125 
de Armenia Q, y portadora de la tarjeta profesional No. 46.504 del Consejo 
Superior de la Judicatura, porque acreditó la comunicación a su poderdante. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte ejecutante, designar apoderado judicial 
para que la represente en este asunto de corte ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7585ef435509b4ab599a6691f195faaa532dfc6c9164c230538dcac91190db16

Documento generado en 22/08/2023 12:11:52 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2011-00172-00 
 

Demandante: Banco BBVA Colombia  
Demandado: Paula Andrea Cano Álvarez 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado OSCAR GRAJALES VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.400.858 y tarjeta profesional de abogado N° 17.594, como apoderado sustituto de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al poder 

presentada por el abogado OSCAR GRAJALES VANEGAS, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 4.400.858 y tarjeta profesional de abogado N° 17.594, apoderado de la 

demandante porque acreditó la comunicación a su poderdante, visible en el anexo 10 

del expediente digital.  

 

Es importante señalar que en este asunto no se le había reconocido personería para 

actuar al profesional derecho, y ante la renuncia se hace necesaria de emitir tal 

disposición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: GIBB 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2016-00322-00 
 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Héctor Mario Campuzano 

Proceso: Ejecutivo Prendario 
 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al 

poder presentada por el abogado OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 107513011876 y tarjeta profesional de 

abogado N° 345.032, apoderada de la demandante porque acreditó la comunicación 

a su poderdante, visible en el anexo 19 del expediente digital.  

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado BRAYAM FELIPE BEJARANO DURÁN, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.016.088.310 y tarjeta profesional de abogado N° 387.444, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital al correo 

electrónico brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co; aportado en el poder y 

acredite la constancia en el expediente.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: GIBB 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2016-00354-00  
 

Demandante: Julieta Marulanda Flórez 
Demandado: Gustavo Andrés Cubillos Cardona y Otra 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 

 
En atención a la solicitud realizada por el secuestre y el apoderado de la parte 
demandante – rematante, el despacho hace las siguientes precisiones: 
 

1. Mediante el numeral segundo de la providencia del 24 de enero del 2020 
(Folio 385 del cuaderno 2 del expediente digital) se ordenó la devolución 
de los dineros pagados por la demandante – rematante, devolución que 
quedo supeditada a la acreditación del levantamiento de la medida de 
embargo del bien rematado y la posterior inscripción del remate, 
situación que hasta el momento se acreditó, por lo anterior se hará 
entrega de los títulos judiciales a la rematante. 
 

2. Con relación a la entrega del bien rematado a la demandante – rematante 
el despacho le informa que a folio 359 y 361, se encuentra las cuentas 
finales del secuestre y el acta de entrega del bien rematado a la 
demandante – rematante la cual esta firmada por esta, igualmente en 
auto de fecha 20 de noviembre de 2019 (Folio  371 del cuaderno 2 del 
expediente digital) se corrió traslado del informe final del secuestre y 
mediante auto del 24 de enero del 2020 (Folio 385 del cuaderno 2 del 
expediente digital) se aprobaron las cuentas rendidas y se fijo como 
honorarios la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
PESOS ($325.000), ordenándose por consiguiente de los dineros 
depositados a ordenes de este proceso entregar al auxiliar de la justicia 
el valor de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CINCO 
PESOS ($587.065). Por lo anterior no es posible fijarle nuevamente 
honorarios al secuestre, toda vez que su función dentro del proceso ya 
estaba finalizada al hacerle entrega a la rematante del bien dejado bajo 
su custodia. Por intermedio del centro de servicios OFÍCIESE al secuestre 
informado el contenido del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2017-00685-00 

 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Jhon Ariel Barón Borja 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA 
al poder presentada por la apoderada de la demandante, abogada Martha Lucía 
Ramírez Hincapié, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.892.125 
de Armenia Q, y portadora de la tarjeta profesional No. 46.504 del Consejo 
Superior de la Judicatura, porque acreditó la comunicación a su poderdante. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte ejecutante, designar apoderado judicial 
para que la represente en este asunto de corte ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00051-00  
 
Teniendo en cuenta que, se programó para el 29 de agosto de 2023 la 
realización de audiencia integral virtual  de que trata el Artículo 392 del C. G. P.,  
y la apoderada de  la demandada PROYECTOS PAPIROS 25N S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN solicitó su reprogramación, argumentando que para esta fecha, a 
partir de las 9:00 a.m.,  tiene prevista diligencia de juicio oral, en el asunto con 
radicado No. CUI 11001609904820130000700 NI 198507 en la ciudad de 
Bogotá; el despacho accede a lo solicitado y dispondrá reprogramarla.   
 
En consecuencia, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la realización de la audiencia a la que se refiere el   
artículo 392 del C.G.P., para el día _QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a partir de la hora judicial: NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.). 
 
La audiencia se llevará a cabo virtualmente, a través de la plataforma Lifesize y 
podrán acceder a la misma a través del siguiente link: 
 

https://call.lifesizecloud.com/18879950 

 
 SEGUNDO: Se deja constancia que la fecha de la audiencia no se puede fijar con 
antelación por encontrarse la agenda del Despacho copada con otras diligencias 
señaladas previamente en otros procesos.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con los 
postulados del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F18879950&data=05%7C01%7CJSUAREZSA%40CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO%7C3f29db9f32724c2d917308dba32f8f5e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638283196896283728%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DYmomalzYZflxeioGO7HmMztL8jtVpKUXdmgIExCYjA%3D&reserved=0
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00344-00 
 

Demandante: Banco Popular S.A 
Demandado: Silena Botero Penagos 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
23 de noviembre de  2021, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVÉS EL CORREO 
ELECTRONICO a la demandada SILENA BOTERO PENAGOS, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 51.803.129, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley  
2213 de 2022 (ver archivo 42 del expediente digital), quien dejó vencer en 
silencio el término de traslado sin proponer excepciones, además existen medidas 
cautelares decretadas, las cuales algunas están materializadas. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de los ejecutados, una aceptación tácita 
de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
favor del BANCO POPULAR S.A, identificado con NIT 860007738-9; en contra de 
SILENA BOTERO PENAGOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
51.803.129, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 
de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estados 
electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2022-00552-00 
 

Demandante: Centralquipos S.A.S. 
Demandado: Kubo Soluciones de Ingeniería S.A.S 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
16 de diciembre de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVÉS DEL CORREO 
ELECTRÓNICO al demandado KUBO SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A.S, 
identificado con Nit 901.369.398-9, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 (ver archivo 21 del expediente digital), quienes dejaron vencer en 
silencio el término de traslado sin proponer excepciones, además existen medidas 
cautelares decretadas, las cuales algunas están materializadas. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de los ejecutados, una aceptación tácita 
de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
favor de CENTRALQUIPOS S.A.S., identificado con Nit 801.001.676-9; en contra 
del KUBO SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A.S, identificado con Nit 901.369.398-
9, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estados 
electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2022-00552-00 
 

Demandante: Centralquipos S.A.S. 
Demandado: Kubo Soluciones de Ingeniería S.A.S 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al poder 

presentada por el abogado GERARDO ANTONIO PESCADOR CHALARCA, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 9.957.698 y tarjeta profesional de abogado N° 267.794, 

apoderado de la demandante porque acreditó la comunicación a su poderdante, visible 

en el anexo 26 del expediente digital.  

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada LINA MARIA RODRIGUEZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 

41.943.276 y tarjeta profesional de abogada N° 139.419, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Finalmente, conforme con el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al 

poder presentada por la abogada LINA MARÍA RODRÍGUEZ LÓPEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.943.276 y tarjeta profesional de abogada N° 139.4194, 

apoderada de la demandante porque acreditó la comunicación a su poderdante, visible 

en el anexo 26 del expediente digital.  

 

Es importante señalar que en este asunto no se le había reconocido personería para 

actuar a la profesional derecho, y ante la renuncia se hace necesaria de emitir tal 

disposición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: GIBB 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-4003-002-2022-00561-00 

 

Demandante: María Alejandra Monsalve Tascón 

Demandado: Panificadora Auripan S.A.S 

Proceso: Monitorio 

 

1. OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Dictar sentencia en el PROCESO MONITORIO de la referencia, instaurado por la 

Sra MARÍA ALEJANDRA MONSALVE TASCÓN, identificada con cedula de 

ciudadanía No 1.094.945.475; en contra de la sociedad PANIFICADORA 

AURIPAN S.A.S., identificada con Nit 901.412.127-3, en razón a que la parte 

demandada fue debidamente notificada, es decir, se encuentra trabada la litis. 

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES. 

 

La parte demandante solicitó condenar al demandado al pago de unas sumas de 

dinero por concepto de facturas de mercancía solicitadas por la demandada. 

 

Como fundamento de la pretensión la demandante manifestó que la 

demandada tenía relación comercial con la demandante y celebraron múltiples 

contratos de compraventa verbales, en los cuales se entregaron en debida 

forma, las mercancías solicitadas por éste, en las instalaciones de su fábrica de 

producción en la Ciudad de Armenia, Quindío, otorgando un plazo máximo de 

treinta (30) días, desde la entrega de las mismas, para el respectivo pago, para 

lo cual se expiden las facturas respectivas de la mercancía entregada, que son 

aceptadas y suscitas por el empleado de la empresa que recibe la misma para lo 

cual adiciona el sello de la empresa. 

 

Que a la fecha, el aquí demandado tiene una cartera en mora por valor de SEIS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS 

($6.141.700.oo) M/Cte. relacionadas en facturas de venta 

  

 

3. CRÓNICA PROCESAL. 

 

El 21 de febrero de 2023, se admitió la demanda. 
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El 27 de febrero de 2023 se notificó personalmente al demandado 

PANIFICADORA AURIPAN S.A.S., identificada con Nit 901.412.127-3, según acta 

que obra en el anexo 25 del expediente digital, quien no se pronunció en el 

término legalmente concedido. 

 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

 

Se cumplen en este caso los presupuestos procesales para proferir sentencia 

porque se constata la demanda en forma, la capacidad para ser parte porque la 

demandante y la demandada son personas naturales y una jurídica, mayores de 

edad de quienes se presume capacidad para disponer de sus derechos, 

competencia del fallador por el asunto y la cuantía de las facturas, legitimación 

en la causa por activa y pasiva porque los extremos de la controversia están 

constituidos por las partes que intervinieron en el negocio soportado en unas 

facturas de venta que se aducen como fuente de la obligación y, derecho de 

postulación porque habiendo podido acudir directamente, la parte demandante 

actúa por intermedio de apoderado. El trámite del asunto es el previsto en los 

artículos 419 a 422 C.G.P., en única instancia por ser de mínima cuantía. 

 

Dispone el artículo 419 C.G.P., que quien pretenda el pago de una obligación en 

dinero de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima 

cuantía, podrá promover proceso monitorio. 

 

El artículo 421 de la misma normativa prevé que si la demanda cumple los 

requisitos se requerirá al deudor  para que en un plazo de diez (10) días pague 

o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven 

de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada y si una vez 

notificado personalmente no paga ni justifica su renuencia en el término 

concedido se dictará sentencia condenatoria del  pago del monto reclamado, de 

los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda, 

decisión que no admite recursos y hace tránsito a cosa juzgada. 

 

En este asunto se aportaron copias de las facturas de venta1 suscritas por las 

partes en el que el demandante obró como vendedor y el demandado como 

comprador, acuerdo de voluntades que contiene obligaciones de pagar 

determinadas sumas de dinero. 

 

Por su parte, la parte demandante manifestó concretamente en el hecho 

TERCERO de la demanda que los términos pactados en las facturas de venta, 

                                                
1 Ver folio 6 del expediente. 
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para e pago de las mismas era de 30 días; hecho que, con fundamento en el 

artículo 97 del C.G.P.,  se presume cierto en ausencia de contestación de la 

demanda, además de que concuerda con la información de las facturas 

adosadas con la demanda. 

 

En suma, en este caso se probó la existencia de una obligación que surgió por la 

firma de las partes de unas facturas de venta, las obligaciones reclamadas 

fueron determinadas porque consistió en el pago de unas sumas de dinero 

consignadas en las facturas de venta y, tales obligaciones son exigibles porque 

se demostró la mora en el pago de ellas; razones por las cuales se concluye 

procedente emitir sentencia estimatoria de las pretensiones.  

 

En este asunto, a pesar de haberse deprecado la condena en costas a la parte 

demandada, la misma no se ordenará conforme con lo previsto en el numeral 3 

del artículo 5 del acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, por cuanto no 

hubo oposición. 

 

Aunado a lo anterior, y en razón a que las pruebas aportadas son suficientes 

para resolver de fondo el proceso, no es necesario convocar a audiencia y por 

tanto se dicta sentencia escrita conforme lo dispone el parágrafo 3° del artículo 

390 del C.G.P. 

 

5. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA (QUINDÍO), administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONDENAR a la sociedad PANIFICADORA AURIPAN S.A.S., 

identificada con Nit 901.412.127-3, a PAGAR en favor de la Sra MARÍA 

ALEJANDRA MONSALVE TASCÓN, identificada con cedula de ciudadanía No 

1.094.945.475, las siguientes sumas de dinero: 

 

POR CAPITAL VENCIDO en la suma de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS PESOS ($6.141.700,oo), mas INTERESES DE MORA 

calculados sobre cada una de los valores indicado en el cuadro,  a partir de la 

respectiva fecha de vencimiento y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal, que corresponde a las facturas descritas en el 

folio 5 anexo 03 del expediente digital, discriminadas así:  
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CONTRATO 
NUMERO 

DE 
FACTURA 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

DE LA 
FACTURA Y 
ENTREGA 

DE LA 
MERCANCÍA 

FECHA 
VENCIMIENTO 

VALOR 
TOTAL 
DE LA 

FACTURA. 

ABONOS 
SALDO 
TOTAL 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-346 13/03/2021 12/04/2021 $ 448.200 $ 20.100 $ 428.100 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-428 30/03/2021 29/04/2021 $ 539.000 $ 0 $ 539.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-513 19/04/2021 19/05/2021 $ 232.000 $ 0 $ 232.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-565 29/04/2021 29/05/2021 $ 424.000 $ 0 $ 424.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-777 26/06/2021 26/07/2021 $ 95.000 $ 0 $ 95.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-814 3/07/2021 2/08/2021 $ 458.000 $ 0 $ 458.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-841 9/07/2021 8/08/2021 $ 251.000 $ 0 $ 251.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-881 15/07/2021 14/08/2021 $ 315.000 $ 0 $ 315.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-900 22/07/2021 21/08/2021 $ 377.500 $ 0 $ 377.500 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 
FEDV-960 31/07/2021 30/08/2021 $ 288.000 $ 0 $ 288.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1008 

9/08/2021 8/09/2021 $ 413.500 $ 0 $ 413.500 
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Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1081 

24/08/2021 23/09/2021 $ 241.000 $ 0 $ 241.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1109 

26/08/2021 25/09/2021 $ 106.500 $ 0 $ 106.500 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1155 

7/09/2021 7/10/2021 $ 170.000 $ 0 $ 170.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1237 

21/09/2021 21/10/2021 $ 12.000 $ 0 $ 12.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1290 

2/10/2021 1/11/2021 $ 316.600 $ 0 $ 316.600 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1422 

23/10/2021 22/11/2021 $ 191.000 $ 0 $ 191.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1434 

26/10/2021 25/11/2021 $ 337.000 $ 0 $ 337.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1456 

30/10/2021 29/11/2021 $ 154.000 $ 0 $ 154.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1568 

20/11/2021 20/12/2021 $ 539.000 $ 0 $ 539.000 

Compraventa 
de mercancía 

verbal 

FEDV-
1599 

25/11/2021 25/12/2021 $ 253.500 $ 0 $ 253.500 

 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandada, por lo expuesto en 

la parte considerativa de esta sentencia. 

 

TERCERO: El acreedor sin formular demanda, podrá solicitar la ejecución con 

base en la presente sentencia, ante este mismo despacho, para que se adelante 

el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada conforme con lo dispuesto en el art. 421 concordante con el art. 306 del 

C.G.P.  
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CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 85 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
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